
 

 

INFORMACIÓN GENERAL 
ESTUDIOS DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES 

 

 
¿QUIENES PUEDEN CURSAR LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES? 
 

Para poder cursar dichas enseñanzas, es necesario disponer de los conocimientos necesarios para superar la prueba de 
acceso. (Pueden consultarse dichos requisitos en el apartado Contenidos de la Prueba) 

 
 
FINALIDAD Y ORGANIZACIÓN 

 
Las enseñanzas de profesionales de música tienen como finalidad proporcionar al alumnado una formación artística de 
calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales de la música. 
 
Su finalidad se concreta en tres funciones básicas: formativa, orientadora y preparatoria para estudios posteriores 
(Escuelas Superiores). 
 
Las enseñanzas profesionales de música se organizan en seis cursos académicos. 
 
 
 

ESPECIALIDADES DE LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA 
 

Las especialidades instrumentales correspondientes a las enseñanzas profesionales de música que se imparten en el 
Conservatorio Ataúlfo Argenta son las siguientes: 
 

 

ESPECIALIDADES 

Acordeón Piano 

Canto Saxofón 

Clarinete Trombón 

Contrabajo Trompa 

Fagot Trompeta 

Flauta Travesera Tuba 

Guitarra Viola 

Oboe Violín 

Percusión Violonchelo 
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